
MODIFICACIÓN PLANTILLA 2022

A) PERSONAL FUNCIONARIO.-

Nº Orden  Nº Plazas   DENOMINACIÓN-CATEGORÍA            GRUPO   NIVEL 
 I.-  F.H.CARACTER NACIONAL
    1        1       Secretario           A1       28 
    2        1       Interventor         A1       28

  II.-  ESCALA ADMON. GENERAL.
A)  Subescala de Gestión

 3 al 7      6       Técnico A2       22
B) Subescala Administrativa.

 8 al 12     5       Administrativos        C1       20
C)  Subescala Auxiliar

13 al 29    17       Auxiliar Admtvo.   C2       18
D)  Subescala Subalterna

30 al 31     2       Ordenanza   C2       14

                 III.-  ESCALA ADMON. ESPECIAL 
                 A)  Subescala Técnica
                 a) Técnicos Superiores      
   32         1      Arquitecto            A1      26
   33         1      Psicóloga            A1      25
   34         1      Asesor/a Jurídica CMIM    A1      20

                 b) Técnicos Medios           
35 Y 36       2      Arquitectos Técnicos      A2      24
   37         1      Graduado Social      A2      22
38 al 40      3      Trabajador Social       A2      22
   41         1      Bibliotecaria           A2      22
   42         1      Ingeniero Técnico Industrial  A2      22
   43         1      Agente de Desarrollo Local y Empleo A2      22
   44         1      Animador/a-Informador/a CMIM A2      16 
   45         1      Educador/a Social A2      16
 
                B)  Subescala Servicios Esp. 
                 a) Policía Local
   46         1        Oficial (Jefatura Acctal.) C1      22
 47 y 48      2        Oficial C1      21
 49 al 69    21        Policía                 C1      20
 70 al 72     3        Policía 2ª Actividad    C1      20

                 b) Plazas de Cometidos Esp.
   73         1        Tesorera A2      24
   74         1        Coordinador Informático C1      21
75 y 7        2        Coordinadores Técnicos de Gestión    C1      21  
   7          1        Auxiliar Informático C2      18
78 al 8       3        Auxiliares de Servicios Generales y
                       Atención al Ciudadano          C2      18
81 al 86      6        Auxiliares S.A.D.          C2      16

TOTAL: 86
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B) PERSONAL LABORAL.-
Nº.- DENOMINACION    

    (2) Coordinador Técnico de Gestión
    (1) Auxiliar Reubicada S.A.D.
    (3)  Mando Intermedio de Obras y Servicios
    (2) Oficial 1ª Mantenimiento y Electricidad
    (2) Oficial 1ª Jardinería
    (8) Oficial 2ª Mantenimiento, Obras y Servicios
    (4) Oficial 2ª Conductor
    (2) Oficial 2ª Jardinería
    (1) Peón Recogida de Basuras
   (21) Peón Especialistas-Ayudantes de Mantenimiento, Obras y Servicios
    (2) Peón Especialista de Servicios Generales-Cementerio
   (13) Operarias de Servicios Generales
                          TOTAL: 62.  

C) PERSONAL EVENTUAL.-
Nº.- DENOMINACION

    (1) Responsable Gabinete de Comunicación, Redes Sociales y Protocolo
    (1) Coordinador/a de Delegaciones Municipales

TOTAL: 2

Se ha constar que trascurrido el plazo  de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente a la fecha de publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia 
N.º 265 de 16 de Noviembre de 2022,   y no habiéndose recibido reclamación alguna, se 
considera definitivamente aprobada la Modificación de la Plantilla del Ayuntamiento de 
Castilleja de la Cuesta para 2022. 

Castilleja de la Cuesta a la fecha de la firma electrónica.

La Secretaria General.
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